
NUM. 129.-JUEVES 2 DE JUNIO DE 1892

DE LA

a* aiD'5 alijis J â as ssnsssji
^^ iiÿMoUigarán en la Fenínntla, itiat Salearea ÿCa- 

pariat A loa veinte díaa da aa protnuigatiÓn, ai en ellas no ae 
<*^^iere otra eoaa.

^ Rienda hecha la prontnlgaeión tí día en gne termine ta 
'^^^ ^®^ ®” ^ Gaobta oficial.

(A ET, 1.0 DJIL CrtOWO civil. VI QB STB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatpe, 8,25.—Seis meses, 

16,Sfr-Un aflo, 88.
F UBE A DX Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. —Seis 

meaee, 22,50.—Un afta, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as FOBmoA TODOS nos días, excupto los Donumoa

Saa Leyea, órdenea g anuncios jfue ae manden publicar m 
loa Bolmtikbs Oficialk» se han de remitir al Jefe política 
reapectivo, por cago conducto ae potar An d loa editorea de Ita 
mencionadoa periódicot. (Oídsees os 2 os Abril, db 3 i 21 
DB OoTusex 03 1854.)

^’'flsitiencia del Consejo de Mlnistroa,

(Qaeeta 8«! día 1.®)

^S. iiM. el Eky y la Reika Regente 
^^’ Ú. G.), j Auguste Real Familia 

ontiaúan en el Real Sitio de.Aranjuez 
^^ttovedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

^DOVINCIA DE CORDOBA

Disecciones.=Convocatoria.

^ ^íabiendo de proceder en breve j 

, , Eno á la elección parcial de un ’• 
^^Púhdo á Cortes en el distrito de *

^®Ea, es bien recemendar y pre- : 
^’'“^ á los Ayuntamientos y elec- j 
^^®s que en ella han de tornar par- j 
to’d^'^^^^'^^ ^^^^ ^ exactamente con j 
cst^ ^^ disposiciones legales á 
^^^ Elateria relativas, procurando

» ^^^ verdad la libre emisión del 
^^ffagio,
^ - como base que es de

^^ho actual sistema político.

cu A ^^’^^®^’’^® '^c provincia, se- 
il^^^^ ^^^ Itropósitos del de 

jj. ’’J ^as instrucciones del señor 
^T*^^ ^^ ^^ Gobernación, abs
en 1^ ^^ absoluto de intervenir 
pro? ^^®^^^^^^®^ electorales, y al 
ener^^- ^*^^^^° desplegará toda la 
que ^ ^^cesaria, en evitación de 
^dad^^^*^*^^ hechos que, aunque 

^*^ ^’ notubre de travosu-

^^^^-^ análogo, casi 
^constit^iyg^verdaderos de

litos que tienen su sanción penal 
en las leyes.

Muy especial y preferenteraente 
cuidará de la conservación del or
den público, así como de su inme
diato restablecimiento en el impro
bable caso de que por alguien fue
se perturbado, prestando á la vez 
y prontamente moral y material 
auxilio á quien de él necesitare pa
ra la libérrima manifestación de 
su voluntad en las urnas, ó para 
sustraerse á ilegales exigencias ó 
exacciones de autoridades ó de or
ganismos locales que de su propio 
deber olvidarse pudieran.

Y para que todos aquellos á 
quienes la elección de algún modo 
afecte sepan el tiempo, el modo y 
los límites del ejercicio de su dere
cho, conveniente es fijen su aten
ción en las disposiciones que en 
este mismo número del BOLETIN 
OFIÍIAL se insertan, y cumplan 
también con fidelidad, los que á 
ello vienen obligados, las siguien
tes prescripciones:

El Domingo 19 de Junio se lía 
de reunir la Junta provincial del 
Censo para los efectos del art. 38, 
que á tenor de lo dispuesto en el 
40 comunicará los nombramientos 
de interventores y suplentes á los 
respectivos Alcaldes.

En dicho día, y según lo pre
ceptuado en el art. 45, se anuncia
rá por medio de edictos los locales 
en que hayan de constituirse las 
respectivas secciones electorales, y

1 Las mesas electorales se consti- 
; tuirán (art.M l) á las siete de la 
. mañana del Domingo 26 del próc- 
' simo Junio. El resultado de la eleo- 

■ ción (art. 54) se pubUcará inme- 
! diatamente do verificado el escru- 
’ tinio, cuidando de remitir en el ac- 
1 to certificaciones del mismo á la 

i Junta Central del Censo y Presi- 
j dente de la provincial, depositan- 

■ do los pliegos que las contengan 
! en la Administración de correos 
i más próxima, así como también y 
j por el medio más rápido, haciendo 
; uso de las estaciones telegráficas 
j más cercanas, me comunicarán el 

■ resultado de la elección en la si
guiente forma:

Sección de... Distrito de...
Fresi ienie Mesa â Gobtrnador civil 

Resultado de la elección de boy

j Componen la Sección (tantos 

1 electores, en letra.)
j Tomaron parte en la elección 
1 (tantos, también en letra.)
j Votos obtenidos por los candi

dates:
D. F. de T. y T.,adicto, (tantos, 

j en letra); D. F. de T. y T., oposi
ción (tantos, también en letra.)

El escrutinio general tendrá lu~

á la vez se comunicará á la Junta portantes operaciones cuantas per
provincial del Censo. i sonas hayan de entender en ellas 

í en uno ú otro concepto, 
í Córdoba 31 do Mayo de 1892.
! El Gobernador,
j Antonio Castañón y Faes
! Art. 19. Publioado el real decreto 
! de couvocatoria de una eteooión, los 
1 Alcaldes harén exponer al público las 
' listas definitivas hasta el día en qae 

aquella termino. Los Juoo^ manioipa* 
les remitiría á los Alcaldes el día ante
rior á la eleoción listas oertiácadas y 
separadas, oorrespondiantea à las seo- 
oiones electoral es, expedidas por los Se
cretarios do los juzgados, con referen
cia ai Registro oivil, de los electores 
iaolaidos que hubiesen fallecido, y los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia harón ignal envío, con la an
telación necesaria, do análogas listas 
oertiñoadas á loa Alcaldes do la juris
dicción, ó certificación negativa en su 
caso, de los electores de su término mu
nicipal sobre quienes hubiere recaído, 
desde el día 1.'’ do Abril último, reso
lución judicial firme que afecte á su 
capacidad electoral.

Los presidentes de las Diputaciones 
enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por seo- 
cienes, á los Alcaides respecti vos, cer
tificaciones de las bajas y altas produ
cidas en el Censo general y por pase de 
electores al do Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de pri- 
■ mera instancia comunicarán además en 
’ pliego certificado, puesto en el corroo 
‘ con la antioipación precisa, al presi- 
' dente de la Diputación provincial, el 

contenido do las certificaciones parcia
les que en camplimieato de lo dispues
to en este artículo remitieren à loe Al

gar el Jueves 30 del expresado 
mes de Junio, en la forma que se 
preceptúa en los arts. 62 al 72.

* Lo que se hace público en este 
. periódico oficial, á fin de que obren 
* con el mayor acierto en tan im-

oaldea.
Los Alcaldes pondrán á disposición 

de la mesa electoral, en el momento de 
su constitución, las expresadas certifi- 
caoiones, el original de las listas defi
nitivas y cuantos documentos se refie
ran ai derecho electoral, y á la vez ba
jo su personal responsabilidad harán

i
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fijar y mantener durante la votaoión en 
el lugar más fácilmente visible, á fa en
trada en el eoiegio, lista por ellos auto
rizada de los electores á cuyo derecho 
afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pe
ro si insistieren personal mente en ejer- 
oitarie, se admitirá su voto, haciéndolo 
constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á loa Tribunales para lo que co
rresponds.

Art. 22. En los distritos en que de
ba elegirse un diputado, cada elector 
no podrá dar válidamenta su voto más 
que á una persona; cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrán de
recho á votar á uno mános del número 
de los que hayan de elegirse, á dos 
menos si se eligieran más de cuatro, y 
á tres menos si se eligieran más de 
ocho.

TITULO IV

De la coustitución de las mesas electorales

Art. 36. En cada sección electoral 
habrá una Mesa encargada de presidir 
la 'v’útaóion, compuesta de un presiden
te y de lo» interventores nombrados 
por la Jauta provincial del Censo y por 
los candidatos que, teniendo derecho á 
designa ríos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro interventores por 
lo menos.

Será presidente de la Mesa en cada 
sección electoral el Alcaide, y ai este 
no pudieseconcurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los tenientes de Alcalde ó 
concejales por su órden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas elec
torales loe Alcaldes, tenientes y regi
dores por cansa de suspensión admi- . 
nistrativa de los propietarios, cnando 
contra éstos no se hubiere dictado an- : 
toda procesamiento, J

Las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y concejales contra quienes 
se haya dictado auto de procesamiento ! 
cessráudiez días antes del señalado pa
ra la votación. '

Art. 37. Tendrán derecho á nom- , 
brar interventores para las Mesas elec- i 
toiales de las secciones que compren- . 
dan el distrito, colegios especiales ó । 
circunscripción, los candidates siguien- ' 
tes: j

Primero. Loa es diputados á Cor
ies que hayan representada el mismo 
distrito ú otro cualquiera de la pro
vincia.

Segundo. Los que,hubiesen luchado 
en el mismo distrito en elecciones 
anteriores y obtenido la quinta parte 
por lo menee del total de votos emiti
dos.

Tercero. Los ex-senadores elegi
dos por la provincia á que pertenece el 
distrito ó cirounsoripoióu.

Cuarto. Los candidatos para dipu 
tados á cortes propuestos por medio ! 
de cédulas firmadas por electores del j 
respectivo distrito ó circunscripción, ó I 
por actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cayoseleo-

; teres asciendan cuando menos á la vi- 
Igésima parte del total de los compren

didos en la lista ultimada del distrito 
ó oirounaoripoión.

I Las solicitudes á la Junta provincial 
pidiendo la declaración de candidatos, 

j so dirigirán á aquella hasta el domingo 
< inclusive anterior al señalado para la 
J votación. La focha de las solicitudes y 
! propuestas será preeisamente posterior 
1 á la del Real decreto haciendo la con

vocatoria.
| La Junte provincial declarará candi- 
j didatos á cuantos lo soliciten ó sean 

propuestos con arreglo á este articulo, 
! y el efecto de la declaración es entenderá 
j exolusivamente paru la facultad de 
; nombrar interventores de las Mesas 
I electorales.

Cada elector no pueda concurrir á 
, más de una propuesta.

Art. 32. El domingo inmediato an
terior al Señalado pare la elección, álas 

j ocho de la mañana, la Junta provincial 
1 del Censo, se constituirá en sesión pu- 
Î blioa, debiendo asistir loa candidates 
i por si ó por u edio de apoderados en 
j forms legal.

I
Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta, respondiendo de 
la autenticidad de sus firmas, y leídas 
i éstas y lascomunicacionesque se hayan 

i dirigido á la Junta por los designados 
í en los números l,*, 2.“ y 3.® del artículo 
j anterior, se procederá á la proclamación 
f de los que reúnen las condiciones se 
! haladas en dicho artículo, expidiéhdoles 
1 la correspondiente credencial.
j En las islas Bajeares y Canarias la 
j Junta provincial, prévis consulta y 
• ácuerdb de la Central, anticipará la 

aesion pública para la proclamación de 
' candidatos y designación de Interven- 
J tores el tiempo necesario, afin de que 
j puedan comunioarse oportunamente à 
: las demà-s islas del Archipiélago res- 
j peotivo, En este caso, sa anunciará di- 
; chasesión diez días antes en el Boletín
1 Oficial.
i Art. 39, En el mismo acto los can

didatos proclamados ó sus representan-
i tes debidamente autorizados, podrán 
1 hacer la deolgnaoíón da interventores 
¡ y de suplentes para cada Mesa de tus 
i que en el respective distrito hayan de 
i constituírae.
j Art. 40. La Junta elevará acta ex- 
1 presiva de los nombres de loa candi 
! datos proclamados y sus Interventores 
5 y suplentes,y dentro del siguiente día, 

á más tardar, la oomimioará por pliego 
certificado à la Junta Central del Cen
so electoral, á los Alcaldes de las seo 
clones respeotivus y á todos los desig
nados pata Interventor&i y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comenzar la votación.

En este caso, como cualquier otro de 
los comprendidos en esta ley, si las 
comunicuoioaes postales ordinarias no 
alcanzasen á trasladar con la debida 
oportnnidá-l ltis resoluciones, se tras
mitirán éstas télegráficamente; sin per
juicio de hacerlo también por el primer 
coireo.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamasen certifi
caciones de ¡os nombramientos de In
terventores se les facilitará dentro de

las veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán da credencial á los 
nombrados para que se les admita como 
tales, bajo la responsabilidad del Pre- 

j sidente, Los Interventores designados 
¡ y suplentes que no acepten el nombra

miento, lo manifestarán por escrito á 
la Junta municipal antes de la hora se. 
halada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren se entiende que aceptan y quedan 

j obligados al desempeño del cargo,
j Art. 41. Para ser Interventores se 
i requiere ser elector en el Municipio en 
j que haya de constituirse la Mesa y sa- 
¡ ber leer y escribir.
[ Art. 42. Si solamente hubiera pro- 
■ clamado un candidato, éste podiá de- 
1 signar dos Interventores y dos suplen- 
j tes para cada sección. Si so proclaman 
j dos ó más candidatos, cada uno nom- 
j brará un Interventor y un suplente 
i para cada sección.
t Art. 43. La Junta provincial, ada- 
! más, nombrará para cada Mesa de las 
' secciones que comprends el distrito ó 

circunscripción, dos Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, 
que sepan leer y escribír, y que por su 
edad y oirounstan cías ofrezcan garan 
tías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de es
cogerías la Junta provincial de las lis
tas que puede presentar en el acto cada 
ano de los candidatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no po
drá la Junta tomar más de dos Inter
ventores de la propuesta de un mismo 
oandidato. Cada una de las listas de
berá comprender cuando . menos diez 
nombres para cada sección. Si los can
didatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos dos Inter
ventores sin la ¡imitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos, éstos 
no ejercitarán su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
Ias secciones, la Junta provincial nom
brará para tolas ellas el número nece
sario de Interventores y sus suplentes, 
hasta completar el número de cuatro en 
cada sección.

La Junta provincial hará el nombra
miento da Interventores que á la mis
ma corresponde designar con arreglo á 
los párrafos pieoedentea, en la sesión 
que celebre el domingo anterior al de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe componersa cada 
sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar los candidatos 
proclamados.

En ningún caso, dejará de nombrar 
la Junta provincial dos Interventores y 
dos su Dientes para cada sección de las 
que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
Presidents y de los Interventores nom
brados con arreglo á loe artículos pre 
cedent-^s, se constituirá á las siete de 
la mañana en el local designado para 
la votación, el domingo en que esta 
deba tener lagar.

Si á dicha hora faltara a'gún Inter
ventor, así como su suplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente porescríio por 

el Presidente, á fin de que concurran a 
desempeñar su cometido antes de Iw 
ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá I# 
Mesa con los Interventores y suplentes 
presentes, y si no llegaran à cuatro, se 
completará dicho número con electores 
que estén en el ¡ocal, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y o** 
cribir,

En cualquier momento, después d® 
constituida la Mesa, en que se presen
ten loa In ter ve uto res nombrados por l# 
Jnuta provincial, ó candidatos prods' 
mados, entrarán en el ejercicio de sos 
funciones, continuando también los qoe 
hubieren tomado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará pf*' 
oisamente en la sala Capitular de Ms 
Ayuntamientos, y en donde habiete 
más de una seooión, en los locales des
tinados á escuelas públicas. Si sotos 
no fuesen en número suficiente) ® 
Ayuntamiento designará otros *10® 
sean adecuados.

Ocho días antea del señalado paro'* 
elección, el alcalde anunciará, pot m®' 
dio de edictos que se fijarán en todos 
los pueblos de que conste cada seodóu' 
loa locales en que hayan de oonatituit^® 
las respectivas secciones eleotoraLSi X 
á la vez lo comunicará á la Junta pj^ 
vincíal, sin que después pueda var*®^ 
la desíguaoión.

Los locales en donde se verífiq“® 
elección se abrirán al público antes 
las ocho de la mañana.

TITULO V

D • 1 prooedimiento e 1 « cte ‘

CAPITULO PRIMERO

Da las votaciones

Art. 46. En toda convocatoria P®^ 
elección de Diputados á Cortes, 6®® ^^ 
ta general ó parcial, se señalará un ^^^ 
día, que será siempre domingo,pa'’® 
votaciones.

La votación se hará eimaltánean^®®^ 
te en todas las secciones en el día ^^^ 
signado, comenzando á las ocho 
punto de la mañana y oontiauendo^^^ 
interrupción hasta las cuatro de 1® 
jd.4, en que se declarata definítivatue ^^ 
cerrada y comenzará el recuento 
votos.

Si por alteración material da °^ 
público no pudiese tener lugar la 
oión en alguna sección en el día en** 
do, ¡a suspenderá su presidents ®® ^^ 
oiándola, tan luego como se hay® , 
tableoido el orden, para el dio inm® ‘ 
to siguiente en todos los pueble’® 
que se componga la sección. ^^^^

De esta suspensión y de sn® “a ^^ 
se dará en el mismo día oonocioU® 
á las Juntas provincial y central-

Art. 47. La votación será a® ;^, 
y se hará en la siguiente ferma- a^ ^^, 
sidente anunciará “empieza la jj 
oíói¡i.„ Los f'Ieotores se acercarâo ^^^ 
Mesa uüo à uno, y diciendo su noB’ 

n al entregarán por eu propia mano ^^^^^^ 
sidente una papeleta blanca do ^[ 
eq la cual estará escrito ó .impi'®®*’^ ¿ 
nombre del candidato ó candida 
quienes den su voto para diputa
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El presidents depositará ia papeleta 
®*i la uros deatidada al efecto, que será 
áo cristal ó vidrio transparente, des* 
pués de ceroioraree, por el exámen que 
liarán loa interventores de las listas del 
peneo electoral, de que en ellas está 
Uiacrito el nombre del votante, y dirá 
®u alta voz: “Fulano (el nombre del 
slector), vota.„ En todo caso el presi- 

' dente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el mo
hiento de la entrega hasta que la de
posite en la urna. Dos de los interven 
*’h^es al menos anotarán en la lista 
huinerada los electores que voten por el 
orden coa que emitan sn voto, oonfron- 
l^rán sus nombres oon los de las listas 

obnitivas, y expresarán en Ia anotación 
humero con que en estas aparezcan. 
Art, 48, El derecho á votar se acre- 

Hará únioamenteporla inscripción en 
®® ejemplares certificados de Ias listas.

Ouando sobre la identidad personal 
® individuo que se presente á votar 

ooino elector ocurriese duda por reola- 
hiaoión que en el acto hiciese públioa- 
hieute otro elector negándola, se sus- 
ponderá la admisión de su voto, hasta 
^he al final ¿^ ¡^ votación decida la 

fsa lo que corresprnda sobre la re- 
h amaoión propuesta.

Ara 49, Ningún elector podrá vo- 
^^r en otra sección que aquella á que 
horrespoada según el Censo electoral, 
la^^*^' ^' ^ ^^^ oaatro en punto de 
^ t-arde anunciará el presidente en alta 

^°2que gg ^^ ^ oonpluir la votación, y 
®b 8e permltij¿^ entrar á nadie más en 

, ®°^ItOorrando laspuertas del mismo, 
®^ ^0 o ougid grasa preciso. Preguntará 
®^ alguno de los electores presentes ha 

]’‘do de votar, y se admitirán los 
*^*08 que gg ¿gjj ¿continuación, 

^Íbmediatament6, á puerta abierta, la 
j^®®a decidirá por mayoría en vista de 
nio''^*^’^^*^ ^^ vecindad y del testimo- 
^\ ^^.Í°^ ©leotores presentes, sobre la 
id '^^*Jh de aquellos respecto de cuya

"htidad se hubiese reclamado.
^^ ^^ ^^0 caso se mandará pasar tan- 
bus^ ^^-^P^ ^^ tribunal competente para 
an ^*^^^ ^^ responsabilidad del que 
U d^V°^ heurpador de nombre ajeno,ó 
^ * las lo haya negado falsamente, 
la ^^®'^'’^^ votarán los individuos do 

^^^‘y ®® firmarán por los interven- 
dg . ,“ listas de votantes al margen 
iel '1 '■^ ^'^^ pliegos y á continuación 

^H timo nombre escrito.
Q¡^j^ ’ ®1' Terminadas estas opera- 
^f^ ^^* ®^ presidenta declarará cerrada 
lUe ^'^^'^^’ y comenzará el escrutinio, 
Mta ^^ ^^f^cará leyendo el mismo en 
^ CiU^^ ^^^ papeletas,que extraerá una 

^^ ^^ ama, y poniéndolas de 
^®at ^r° ^ ^°’ Interventores, que con- 
^hta ^ ** ^^ número de ellas oon el de 

jj^ ®« anotados en las listas.

’Ibe ^~ ^^Pdetas no inteligibles, las 
P®t.8o^ '^°^^*^^gan nombres propios de 
*^byo ^^ *^ ^estuviesen escritos varios 
°°û8iâf'^^^ "^^ pueda do ter mi narae, se 
VapÍQj, ^*f¿a en blanco. Cuando haya 
'^® ctrt^°'^'^^'^^ escritos unos después 

^^'’^ ^® tendrá en cuenta el 
^® Cand'j °^ P'^Hneros hasta el número 
^'^^ga d Tae. según el art, 22, 
^®® dein''^^"^'^ ^ votar cada elector, y 

^® 80 reputarán no escritos. 9Í 

algún elector presente, notario ó can
didato proolamsdo, tuviese dudas sobre 
el contenido de una papeleta leída por 
el presidente, podrá concedórsele que 
la examine. En los casos do faltas do 
ortografía, leves diterencias de nom
bres y apellidos, inversión ó supresión 
de algunos de estos, ee decidirá en sen
tido favorable á la validéz del voto y . 
á su aplicación en favor del candidato 
conocido cuando no figure en la elec
ción otro oon quien no pueda oonfun- 
dirse. Sí sobre esto ó sobre la intóli- 
gencia de la papeleta no hubiere desde 
luego unanimidad en la Mesa, se reser
vará para la terminación del escrutinio 
la decisión de la duda y entonces se 
hará por mayoría.

Art. 62. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el presidente si 
hay alguna protesta que hacer oo ntra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó 
después de resueltas por la mayoría de 
la Mesa Ias que se presenten, anunciará 
en alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de los 
votantes y el de tos votos obtenidos en 
cada candidato.

Art. 63. Én seguida se quemarán 
á presencia de loa concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna, oon ex- 
oepción de aquellas á que so hubiese 
negado validéz ó que hubiesen sido ob
jeto de alguna reclamación, las cuales 
se unirán todas al acta rubricadas por 
los Interventores, y se archivarán con 
ella para tenerías á disposición del 
Congreso en su día.

Art. 64. El resultado del esorutinio 
se publicará inmediaiiamente por cer
tificación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y al presi
dente de la Junta provincial para su 
inserción en el primer número que se 
publique del Boletín Opioiál.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del pre
sidente y de la Mesa, y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art. 66.

Be darán también en el acto las oer- 
tifioacionee del mismo que pidan los 
candidatos presentes ó notarios ó elec
tores.

-Art. 66. Concluidas todas las ope
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la 
cual se expresará detalladamente el 
número deelectorosque haya en la sec
ción, según las listas del Censo electo
ral, el de los electores que hubiesen 
vetado y el de loa votos obtenidos por 
cada candidato, y se consignarán eu- 
mariamenta las reclamaciones y protes
tas formadas en su caso por los eleo- 
torea sobre la votación ó el escrutinio y 
las resoluciones motivadas de la Mesa 
sobre ellás, con los votos particulares 
si tos hubiere.

El acta con los d ocumentos origina
les á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas 
según el art, 63, se archivarán en la se
cretaría de la Junta municipal del Cen 
so, á cuyo presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana 

del día siguente inmediato al de la vo- j 
tacióc. |

La mesa librará gratuitamente cer- 
tificaoión de lo consignado en el acta ó 
de cualquier extremo de ella á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art, 66. Dos copias literales del 
acta, autorizadas por todos los indivi
duos de la m^sa, serán entregadas in
mediatamente en la Administración ó 
estafeta más cercana, eu pliegos cerra
dos y sellados en cuya cubierta certi
ficarán de su contenido todos los indi- 
vid uos de la Mesa.

El Administrador del correo dará r e- 
oibo, con expresión del día y hora en 
que le fueran entregados los plie gos, y 
certificados los remitirá inmediatamen
te al secretario de la Junta central del 
Censo y ai presidenta de la municipal 
de la cabeza de! distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Ad
ministración de Cerreos deben hacerla 
el presidente de la Mesa y el Inter ven
tor nombrado, según el artículo siguien 
te, y siendo ambos responsables de la 
omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento 
de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya 
de hacerse á presidentes de Juntas que 
residan en las misma poblaoíón que las 
Mesas electorales, se entregarán perso
nalmente en las respectivas seoretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho 
á que se le expidan certificaciones del 
resultado de la elección.

Art, 67. Antes de disolveres la Me
sa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrír, en repre
sentación de la sección, á la Junta de 
escrutinio general.
Esta designación se hará por mayoría 

de los individuos de la Mesa, resol 
viéndoseel caso de empate en favor del 
Interventor de mas edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de vo
tos. Al designado se le dará la oroden- 
oial correspondiente á su nombramien
to, firmada por el presidente y todos 
los interventores, y otra copia literal 
del acta igual á las remitidas á las Jun
tas central y municipal del Censo.

Art. 68. El presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los eleo- 
torea y mantener la observancia de esta 

i ley. Las autoridades locales prestarán 
j dentro y fuera del Colegio al preaiden- 
r te los auxilios que éste les pida, y no 
; otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores de Ia sección^ 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, los notarios para dar fé 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto 
do la votación, y los dependientes de 
la autoridad que el presidente requie
ra. El presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á Ias personas 
expresadas. Sin embargo, los jueces de 
instrucción y sos delegados podrán en
trar en los Colegios electorales siempre 
que lo exige el ejercicio de su cargo.

Art. 69. Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domin

go en que tenga lugar la elección, hasta 
las doce de la noche del dia en que se 
verifique el escrutinio general.

Art, 60, Nadie podrá entrar en el 
Colegio oon armas, palo, ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
neoeaidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más que el 
tiempo puramente necesario para dar 
su voto.

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiese á 
las órdenes fiel presidente, será expul
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsabilidad en 
que incurra. Las autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta 
del colegió electoral en ningún caso la 
fuerza de instituto armado, ni podrá 
penetrar en él sino por causa de pertur
bación del orden público y requerida 
por el presidente.

Art. 62. El escrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital del distrito electoral ante una 
Junta compuesta de los interventores 
designados á tenor del art. 6?. Estas 
Juntas serán presididas en la oapital de 
la provincia por el magistrado más an
tiguo de la Andiencia de la misma ca
pital, oon exclusión del presidente ó 
presidentes de Sala ó de Sección,

En los demás distritos lo será por los 
magistrados de la misma Audiencia de 
la capital, destinándolos por el orden 
de su antigüedad á las Juntas de po
blaciones demayor número de habitan
tes. Si no hubiese en Ia Audiencia de 
la capital de la provincia número bas
tante de magistrados para cumplir es
tas comisiones,las desempeñarán,guar
dando el mismo orden, los magistrados 
de otras Audienoiasque haya en la pro- 
viucta y loa jueces de primera instan
cia oon arreglo á su categoría y anti
güedad; pero, en ningún casos los jue
ces en las looalidade.s en que ejerzan 
su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la vo
tación, las Salas ó Juntas de Gobierno 
de las Audiencias harán la designación 
de los que deban presidir las Juntas de 
esorutinio conforme á lo dispuesto en 
el articulo anterior, dando conocimien
to de la designación al Alcaide de la 
cabeza dd distrito electoral por medio 
del Juez respectivo y á las Juntas cen
tral y provincial, y proveyendo al nom
brado de la credencial correspondiente.

El magistrado ó juez comisionado 
requerirá en sn caso y obtendrá dal 
Juez del partido y de las demás Auto
ridades el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su 
presencia no podrá celebrarse la Junta 
de esorutinio.

En las provincias de Baleares y Ca
narias harán las Salas de Gobierno de 
las respectivas Audiencias, la designa 
ción de los piesidontes de Junta de es
orutinio,con anticipación necesaria pa
ra que oportunamente puedan trasla
darse á cumplir este servicio.

Art. 64, La Junta general de es
crutinio ee reunirá á las diez de la ma-
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ñaua preoiaainente en la Sala principal 
del Ájantamiento, ó en otro local que 
el Âloalde ponga á eu dteposioión, que 
habrá de ser en tal caso igualmente de- 
coroso y más capaz que aquella; pero 
no podrá entrar en funciones sin la con* 
ourrencia de la mayoría de los Inter
ventores, ei el número de secciones en 
que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de oincuenta, ó sin la con
currencia de veinticinco en caso de que 
el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo en cuenta la pro
ximidad y medios de comunicación á 
la cabeza del distrito electoral, deter
minarán pnbliuándolo en los respecti
vos Boletines Oficiales, las seooionoa 
hasta el número’de la mitad más una 
de las que comprende el distrito electo
ral, cuando sean éstas menos de cin
cuenta, ó hasta elde veinticinco cuando 
sean más, cuyos comisionados Inter
ventores tengan que concurrir á la 
Junta de escrutinio bajo la responsa
bilidad penal que establece esta ley; la 
oonourrenuia de los comisionados de las 
demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta Ias dos de la 
tarde el número da Interventores exi
gidos por el articulo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la celebra 
ción de la Junta, el presidente convo 
oará para el dia inmediato, notificándo
lo á loa interventotes presentes y al 
públieio por anuncio escrito, á la vez 
que á lai Juntas central y provincia! 
del Censo.

En este ceso, la Junta se celebrará 
el dia señalado, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Art, 66. Bennida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
presidentedeclararáconstituida la Jun
ta de escrutinio general; y designará 
à loa cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como secretarios.

Uno de éstos, de orden del presi
dente, dará ante todo lectura de las 
disposieionea de esta ley referentes al 
acto; enseguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose 
los votos dados en todas las seucioues 
eucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el presidente de la Junta munict 
pal del Censo electoral las actas que 
habrá recibido de las secciones, confor
me á lo di.apuesto en el articulo 56, y 
el Presidente de la Junta de escrutinio 
dispondrá que so dé cuenta por uno 
de tos secretarios, de los resúmenes de 
cada votación, tornando los otros se
cretaries las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjadicación 
consiguiente de los votos escrutados. 
A medida que se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las seo 
clones, se podrán hacer y se insertarán 
en el acta de escrutinio las reclamacio
nes y protestas á que hubiese lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones. 
Solamente los individuos de la Junta 
de escrutinio y los candidatos que es 
tuvieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto, Sas atri- 

buoiones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna, el recuento da los 
votos emitidos en las secciones del dis
trito, ateniéndose estriotamente á los 
que resulten emitidos y computados 
por las resoluciones de las Mesas elec* 
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este recuento 
se provocase alguna duda ó cuestión se 
estará á lo que decida la mayoría de los 
individuos de Ia misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer 
constar en el acta su disentimiento y 
las razones en que lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento de 
todas tas secciones, ae leerá en alta voz 
por uno de los secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, 
y el presidente proclamará en el acto 
diputados electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el presidente 
proclamará diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las circunstancias del caso, co
rresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los 
artículos 68, 60 y 61 son aplicables á 
¡as sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á entrar 
en el local en que se celebre, y en cuanto 
su capacidad lo permita, los electores 
del distrito y Ias demás personas seña
ladas en el ert. 58.

Art. 69- La Junta de escrutinio 
extenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos loe individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la se 
sión. De estos tres ejemplares, uno 66 
remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y loa dos restantes, con loa 
documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, Ia cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta central con los documentos 
anexos.

Art. 70. En las deliberacionss y 
acuerdos delà Junta de escrutinio sobre 
cuenta y adjudicación de votos no 
tendrá el presidents más participación 
que la necesaria para mantener el orden 
de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los dipu
tados electos ó presuntos proclamados 
que resu'ten emitidos en las secciones 
del distrito.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resumen 
dei escrutinio general y la proclama
ción del diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protestas 
ó reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido nin 
gana en su caso. Estas certificaciones 
.serán directsmeníe remitidas por el 
presidente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienesservirán de cre
denciales de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art- 72, Terminadas todas las ope 
raciones de la Junta de escrutinio ge

neral, elp residentala declarará disuelta 
y concluida Ia elección.

Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890 que se cita en la circular.

Art. 16. Será presidente da la Me- 
saan cadaSección electoral el Alcalde, 
y si éster no pudiese concurrir, ó en el 
término municipal hubiere más de una 
sección presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por su orden, ó 
en su defe -to los alcaldes de barrio, y 
en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrio, y si éstos no basta
ran, designará el Alcalde á personas 
que hubieran sido Alcaldes de barrio, 
y á ser posible, que sean electore.s de la 
Sección cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieron desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, podran presidir las 
Mesas electorales; pero no podran pre
sidirías los que desempeñen los cargos 
concejiles interinamente por causa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del 
aeñaladopara la votación. (Adaptación 
delart. 36 de là ley Electoral.)

AYUNTAMIENTOS

Puente Genii 
Edicto

Nim. 1605
Don Jos» Maria Sanchezy Gil, primer tenien

te de Alcalde y Alcalde accidental da esta 
villa.
Hago saber: que el día 19 del co

rriente fué encontrado en las afueras 
de esta población un rucho de dos años, 
rucio, sin hierro, con bozal, cuya pro 
cedenda se desconoce.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden da 8 de Septiem 
bre de 1878, se anuncia por el presente 
para que durante el térmluo da 30 diss, 
pueda hacerse por su dueño la opor
tuna reclamación, pues transcurrido 
este plazo se procederá á la venta por 
esta Alcaldía.

Puente Gañil 23 de Mayo de 1892. 
—José Alaria Sánchez,

Hago saber: que el 24 dal corriente 
ha sido hallada en la hacienda de las 
Navas, situada entre los Zapateros y 
Lucena, una rucha rucia clara, con 
ocho meses, cinco cuartas y dos dedos 
de alzada, lin hierro, cabeza ligera, y 
con una cicatriz longitudinal de dos 
centímetros en la región lateral exter
na de la costilla izquierda.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de ocho de Sep
tiembre de 1878, se anuncia por el pre
sento para que durante el término de 
treinta días, pueda hacerse por su 
dueño la oportuna reclamación, pues 
transcurrido vate plazo se procederá á 
su venta p r esta Alcaldía.

Puente Genil 28 de Mayo de 1892. 
—José Maria Sánchez.

Carcabuey
Núm. 1504

D, Sisenando Camacho Carrillo, segundo Tú* 
alente do Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que anulada la subasta 

que debía oelebrarse ©1 día 30 de les 
corrientes, para el arriendo en venta 
exclusiva de las especies de liquides y 
carnes de este término, en ei año eco
nómico de 1892 à 93, se anuncia nue
vamente, para el siguiente dis de tras
curridos los diez primeros al de su pu
blicación en el Boubtin Oficial de 1« 
provincia, debiendo tener lugar en es* 
tas Casas Oonaistoriales, de diez á doco 
de la mañana de dicho día, por el sis
tema de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que está á® 
manifiesto en la Secretaría Capitular.

El importe total de las especies arren
dables oitadaf, comprendiendo los rS’ 
cargos autorizados, es el de 23.646'61 
pesetas, tipo mínimo para la subasta,

Lafianza que habrá de 
sistirá en laouarta parte

prestares coa 
¡a cantidad

en que resulte adjudicado el arriendo) 
debiendo depositarse en la Caja muni
cipal.

La garantía necesaria para haca^ 
posturas será el 2 por ICX) del import® 
del tipo mínimo da subasta expresad®) 
pudiendo ésta depositarse por onal' 
quiera de los medios que autoriza « 
art, 50 del Reglamento vigente de 21 
de Junio de 1889.

Los precios máximos á que pout 
vender las especies referidas el arrêt 
datario, serán los que, debidament® 
acordados por el Ayuntamiento y ^^°' 
ciados, constan en el respectivo pliega’ 
de condiciones.

No será admisible postura algous 
qua no cubra el importe fijado oo^ 
tipo mínimo de subasta, y ésta se adjf 
dicará á favor del que resulte mej®f 
postor 6 que más beneficie los interese» 
dal vecindario, según el art, 76 del B® 
glam onto citado,

Carcabuey 26 de Mayo de 1892''' 
8, Camacho,

ANUNCIOS

EL REPARTIMIENTO 
territoriali, sus listas cobratorÎ^ 
por cupo del Tesoro y recargo iú^ 
nicipal, los recibos de este concer 
to, y el nuevo padrón de cédula 
personales, se hallan de venta ^^ 
la imprenta del DIARIO, Letr^^ 
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cue®' 

tas mensuale.s que deben reo^ 
los administradores subalternos ® 
rentas, se halla de venta en la 
prenta del DJA^IO D£! GO^' 
DOBAf Letrados 18.

lUPBBNTA OKI, DIABIO OB 00800®^
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